
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., treinta de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No.2021-00530 

 
Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo dispuesto 
en el art. 599 del C.G. del P., 
 
     DECRETA 
 
1. El embargo de los vehículos indicados en el numeral 1 del escrito de cautelas de 
propiedad del extremo demandado. Líbrense oficios con destino a la entidad 
correspondiente. 
 
2. El embargo de los dineros depositados en las cuentas bancarias y/o títulos 
financieros señaladas en el numeral 2° del escrito de medidas cautelares, que se 
encuentran a órdenes o en favor de la parte demandada. Limítese la anterior medida 
a la suma de $140.000.000 m/cte.  
 
Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 10º del artículo 593 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.073  hoy 1 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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